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Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto ordena entrega de títulos 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00761-00 
 
En el plenario obra solicitud de entrega de títulos de Luis 
Dagoberto Sierra Arias1. 
  
El despacho observa que a través de proveído del 6 de febrero de 
2023 se decretó la terminación del proceso por pago total de la 

obligación2. Aunado a ello, en el expediente milita informe 
secretarial de la existencia de títulos de depósitos judiciales a 
favor del demandado3, en consecuencia, el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: En el evento que no existan embargos de remanentes, se 
ORDENA la entrega de los dineros existentes en este proceso, al 
demandado, señor Luis Dagoberto Sierra Arias identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19419536, siempre y cuando no 
existan embargos de remanentes a su contra. Por secretaría, 
elabórense las correspondientes ordenes al Banco Agrario.  

NOTIFÍQUESE, 

 
CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 
 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 130 del 22 de agosto de 2023 

 
1 025Solicituddevoluciontitulos 
2 023AutoTerminaPorPagoTotal2021-00761 
3 026InformeTitulosJudiciales20210761 
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